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NADIA IVETH PARTIDA
MEJORADA

POSTULADA/ O POR:

Poder Ejecutivo Federal

Datos generales

Cargo por el que participa:
NADIA IVETH PARTIDA MEJORADA Magistraturas de Tribunales Colegiados de

CIUDAD DE MEXICO MUJER

Nombre:

Entidad: Sexo:

Los campos señalados con este símbolo       fueron proporcionados por el Senado de la República.

Conóceles para la elección de integrantes del Poder Judicial de la Federación.

Ficha de la persona candidata

¿Por qué quiero ocupar un cargo público?
La reforma judicial busca justicia para el pueblo, no sólo élites. Aspiro a un cargo para defender este cambio histórico

La función jurisdiccional debe servir a todas las personas, no solo a privilegiados, con jueces sensibles a problemas sociales. Asimismo, debe garantizar justicia compartida con
personas vulnerables. El sentido común, la empatía y una interpretación humanista de la Constitución son clave para atender necesidades de los sectores vulnerables y
maximizar su protección dentro del derecho, asegurando un acceso equitativo a la justicia.

El nuevo Poder Judicial debe romper su hermetismo y responder a las exigencias sociales con justicia basada en humanismo y razón. Su doctrina debe transformar realidades
individuales y colectivas, protegiendo a los grupos vulnerables y erigiendo la Constitución como su escudo. La excelencia técnica ya no basta; los jueces deben integrar criterios
que maximicen el interés social en sus sentencias, generando un impacto real y una conciencia colectiva de justicia.

Visión de la función jurisdiccional

Visión de la impartición de justicia

Principales propuestas

Propuesta 1
Informe anual de labores accesible y comprensible: Implementar la obligación de publicar un informe anual en plataformas de acceso público y gratuito, explicando en lenguaje
sencillo no sólo estadísticas, sino también la postura jurídica en casos similares.

Justicia itinerante: Realizar visitas periódicas a grupos vulnerables para no perder contacto con la realidad social bajo el pretexto de estar encerrado en una oficina.

Propuesta 2

Propuesta 3
Accesibilidad de información jurídica de utilidad: Las personas juzgadoras deberán dar conferencias al público en general ya sea presenciales o a distancia y difundirlas en
fuentes abiertas para proporcionar a cualquier interesado información útil para la defensa de sus derechos.

Trayectoria política y/o participación social

Licenciada en Derecho con 2 especialidades y 1 maestría en materia administrativa.

Estudios

Grado máximo de estudios: Maestría

Estatus: Concluido

Cursos
Curso en Clasificación arancelaria (TFJA)1 .-

Diplomado en Juicio de Amparo (SCJN)2 .-

Especialidad en Responsabilidades Administrativas y Sistema Nacional Anticorrupción (TFJA)3 .-

Especialidad en Justicia Administrativa (TFJA)4 .-

Maestría en Justicia Administrativa (TFJA)5 .-
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